
 

 

 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DEPORTES DE INVIERNO 

 

 

ARTÍCULO 1.- LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DEPORTES DE INVIERNO 

 

1. La REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DEPORTES DE INVIERNO, (en adelante 

R.F.E.D.I./ RFEDI), es una entidad privada sin ánimo de lucro, con personalidad 

jurídica propia, con patrimonio propio e independiente del de sus asociados, integrada 

por las Federaciones Autonómicas de Deportes de Invierno, Clubes Deportivos, 

Deportistas, Jueces, Delegados Técnicos, Entrenadores y otros colectivos 

interesados, que promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo de los deportes 

objeto de su competencia, en las distintas especialidades que se relacionan en el 

Artículo 3 de estos Estatutos. 

 

2. La RFEDI tendrá plena capacidad de obrar en el cumplimiento de sus fines. A 

estos efectos se rige por la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección 

de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte, por las disposiciones de la Ley 

10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, por la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, por el Real Decreto 

1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas, por las 

restantes disposiciones que conforman la legislación deportiva española vigente,  por 

estos Estatutos y por los Reglamentos y demás normas que dicte en el ejercicio de 

sus competencias. 

 

3. La RFEDI es una Entidad declarada de UTILIDAD PÚBLICA, de acuerdo con el 

Artículo 44 de la Ley del Deporte 10/1990, de 15 de Octubre. 

 

 

ARTÍCULO 2. REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL 

 

1. La RFEDI ostentará la representación de España en las actividades y 



 

 

competiciones deportivas oficiales/amistosas de carácter internacional, celebradas 

fuera y dentro del territorio español. A estos efectos, será competencia de la 

RFEDI la elección de los deportistas que han de integrar las Selecciones o 

Equipos nacionales. Para organizar, solicitar o comprometer este tipo de 

actividades, la RFEDI deberá obtener autorización del Consejo Superior de 

Deportes, estándose, en cuanto al régimen de la misma, a la ordenación sobre 

actividades y representación deportivas internacionales. 

 

2. Corresponde a la RFEDI la representación internacional exclusiva del Estado 

Español ante la Federación Internacional de Esquí (F.I.S.), la Unión Internacional 

de Biathlon (I.B.U.), la Federación Internacional de Trineo con Perros (IFSS), la 

Asociación Europea de Tiro de Trineos con Perros (ESDRA)  y la Asociación 

Mundial de Trineo con Perros (WSA), a las que pertenece como miembro, 

aceptando y obligándose a cumplir sus Estatutos y Reglamentos, así como sus 

decisiones, respetando el ordenamiento jurídico español.  

 

 

ARTÍCULO 3.- ESPECIALIDADES DEPORTIVAS QUE COMPONEN LOS 

DEPORTES DE INVIERNO EN ESPAÑA 

 

1. Las especialidades deportivas, cuya promoción y desarrollo compete a la RFEDI, 

son las que se expresan a continuación: 

a. Esquí Alpino. 

b. Esquí de Fondo. 

c. Biathlon. 

d. Saltos de Esquí. 

e. Freestyle.  

f. Snowboard. 

g. Telemark. 

h. Mushing y Pulka escandinava. 

i. Combinada Nórdica. 

j. Esquí de Velocidad. 

 



 

 

ARTÍCULO 4.- COMPETENCIAS DE LA RFEDI 

 

A) COMPETENCIAS PROPIAS 

 

1. Corresponde a la RFEDI, como actividad propia, el gobierno, administración, 

gestión, organización y reglamentación de los deportes de invierno y de las 

especialidades actuales y futuras. Por tanto, de forma enunciativa y no limitativa, 

es propio de la RFEDI: 

a. Controlar y gestionar las competiciones oficiales de ámbito estatal y las 

competiciones de cualquier orden que sean reconocidas por la Junta 

Directiva de la RFEDI. 

b. Ostentar la representación en España de las Federaciones Internacionales 

en las que la RFEDI esta inscrita, así como la de España en las actividades 

y competiciones de carácter internacional celebradas dentro y fuera del 

territorio del Estado.  

c. Seleccionar los deportistas que representen a España y que deban integrar 

los Equipos Nacionales y Selecciones. 

d. Vender o ceder, fuera y en el territorio nacional,  los derechos de 

transmisión televisada de las competiciones tuteladas por esta federación, 

y, asimismo, cualesquiera otras de ámbito estatal. 

e. Editar por si misma, o a través de terceros, una revista de difusión de los 

deportes de invierno o cualquier texto que signifique un apoyo a las 

diferentes especialidades que conforman los deportes de invierno. 

 

B) COMPETENCIAS POR DELEGACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

1. En relación con las especialidades deportivas descritas anteriormente, la RFEDI, 

además de sus actividades propias de gobierno, administración, gestión, 

organización y reglamentación, ejercerá, bajo la coordinación y tutela del Consejo 

Superior de Deportes, las funciones públicas de carácter administrativo que se 

expresan a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en la ley Orgánica 7/2006 y 

en el Artículo 33 de la Ley 10/1990 y en el Artículo 3 del Real Decreto 1835/1991. 

a. Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones deportivas 



 

 

oficiales de ámbito estatal. 

b. Actuar en coordinación con las Federaciones de ámbito autonómico para la 

promoción general de sus especialidades deportivas en todo el territorio 

nacional. 

c. Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las 

Federaciones de ámbito autonómico, los planes de preparación de los 

deportistas de alto nivel en sus respectivas especialidades deportivas, así 

como participar en la elaboración de las listas anuales de los mismos. 

d. Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comunidades 

Autonómicas en la formación de técnicos deportivos y en la prevención, 

control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos 

prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte. 

e. Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter internacional que 

se celebren en el territorio del Estado. 

f. Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos establecidos en 

la Ley del Deporte, sus disposiciones de desarrollo y estos Estatutos. 

g. Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Asociaciones y 

Entidades deportivas, en las condiciones que fije el Consejo Superior de 

Deportes. 

h. Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Disciplina 

Deportiva. 

i. Ejercer, por delegación del Consejo Superior de Deportes, la potestad 

disciplinaria en materia de dopaje en los términos previstos en la Ley 

Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre. 

 

También desempeñará, respecto de sus asociados, las funciones de tutela, control 

y supervisión que le reconoce el ordenamiento jurídico deportivo. 

 

Asimismo, extenderá su competencia a las funciones públicas que le delegue la 

Administración del Estado, en relación con su objeto asociativo.  


